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Manizales, 24 de octubre de 2025 

 

 

Honorable 

PRESIDENTE SALA ADMINISTRATIVA  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS 

Manizales, Caldas 

E.S.D. 

 

 

DATOS PROCESO: 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

DEMANDANTE: FABIO ANDRÉS HERNÁNDEZ CAÑÓN. 

DEMANDADO: DIEGO GIRALDO RÍOS.  

SUCESORA PROCESAL: PAULA TATIANA MARULANDA GARZÓN. 

RADICADO: 2023-00015 

 

 

 

REFERENCIA: SOLICITUD VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA 

MOTIVO DETERMINANTE DE LA SOLICITUD: DEMORA EN EL TRÁMITE PROCESAL. 

 

 

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE, mayor de edad, domiciliada y residente 

en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

24.827.043 de Neira, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional número 175.214 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de la parte 

demandante; conforme obra en el poder otorgado dentro del proceso 

judicial; solicito comedidamente a esta entidad, dar APERTURA al trámite de 

VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA al proceso de la referencia, con base 

en los siguientes: 
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HECHOS 

 

PRIMERO: Conforme a comisión remitida por el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA; los días 28 y 30 de julio del año 2025, 

la Alcaldía municipal de Villamaría celebró diligencia de entrega de bien 

inmueble adjudicado en remate (art 456 CGP); dentro de la cual se presentó 

una oposición por parte de la señora FLOR ALBA MUÑOZ BUSTOS, a través de 

su apoderado. 

 

SEGUNDO: Así las cosas, la Alcaldía del municipio de Villamaría, vía correo 

electrónico, realizó devolución al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA del despacho comisorio, desde el pasado 20 de 

agosto de 2025, en aras de que resolvieran la oposición presentada en la 

diligencia de entrega. 

 

TERCERO: A efectos de lo anterior, el día 10 de septiembre de 2025, se 

presentó ante el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLAMARÍA, un PRIMER IMPULSO PROCESAL, con el objetivo de que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 120 del Código General del 

Proceso en consonancia con los términos previstos en el artículo 456 ibidem; 

se realizara un pronunciamiento célere y pertinente frente a la devolución 

efectuada por la Alcaldía de Villamaría, con el propósito de evitar mayores 

dilaciones que afectaran los derechos del adjudicatario. 

 

CUARTO: Hilado a lo manifestado, el día 29 de septiembre de 2025, mediante 

un SEGUNDO IMPULSO PROCESAL, nuevamente, se reiteró de manera 

respetuosa y amparados bajo la misma normatividad, se procediera a 

disponer por parte de la célula judicial lo correspondiente frente a la 

devolución del despacho comisorio. 

  

QUINTO: Igualmente, el pasado viernes 17 de octubre, me comuniqué vía 

telefónica con el Juzgado en donde la doctora Laura Robles, me manifestó 

que el proceso saldría por estado entre el lunes y martes de la siguiente 
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semana. 

 

SEXTO: No obstante lo anterior, a la fecha no se observa pronunciamiento 

alguno por parte del juzgado frente a las mencionadas actuaciones, pese 

a que se trata de un inmueble adjudicado en remate desde octubre del año 

2024, y que acorde al artículo 456 del CGP así como por su misma naturaleza 

debería ser célere, sin embargo, actualmente se encuentra estancado, en 

razón a la falta de pronunciamiento por parte del despacho judicial, (lo cual 

ha superado con creces el término establecido en el artículo 120 del CGP), 

por lo tanto, se ve frenada cualquier otra actuación que pudiera realizarse, 

y con lo que, se encuentra vulnerado el debido proceso de la parte 

demandante, que además es la adjudicataria. 

 

 

SOLICITUD 

 

Conforme a lo expuesto, se requiere comedidamente, honorable 

PRESIDENTE de la SALA ADMINISTRATIVA del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE CALDAS; se proceda a realizar la vigilancia administrativa al 

referido proceso judicial, en aras de que se ordene de manera inmediata se 

efectúe el pronunciamiento correspondiente por parte del JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA, con relación a la 

devolución del despacho comisorio, del pasado 20 de agosto de 2025, con 

el objetivo de resolver la oposición presentada y de dicha manera hacer 

viable la continuación de la diligencia de entrega del inmueble identificado 

con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 100-126042, ubicado en la calle 6A 

Sur No. 19-71, urbanización Barrio El Descache del Municipio de Villamaría, 

Caldas, a favor de su adjudicatario. 

 

 

ANEXOS 

 

1.  Copia del correo allegado por parte de la alcaldía de Villamaría al 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA, sobre la 
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devolución del Despacho comisorio y anexos.  

 

2. Copia del PRIMER IMPULSO PROCESAL presentado el día 10 de septiembre 

de 2025 al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA y el 

respectivo correo mediante el cual se presentó. 

 

3. Copia del SEGUNDO IMPULSO PROCESAL presentado el día 29 de 

septiembre de 2025 al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLAMARÍA, y el respectivo correo mediante el cual se presentó. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La recibiré en la calle 21 #21 – 45, piso 17, oficina 1704, Manizales, al teléfono 

310 421 6635 – 8843840 y al correo electrónico: 

alexandra.castellanos@dcprevisores.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE 

C.C. N° 24.827.043 de Neira 

T.P. N° 175.214 del C. S. de la J. 
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RADICADO 2023-015 ACTA ENTREGA

Desde gobierno@villamaria-caldas.gov.co <gobierno@villamaria-caldas.gov.co>
Fecha Mié 20/08/2025 12:00 PM
Para Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaría <j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

juridicagobierno <juridicagobierno@villamaria-caldas.gov.co>; Alexandra Castellanos
<alexandra.castellanos@dcprevisores.com>; german m montes <german.m.montes@gmail.com>; personeria
<personeria@personeria-villamaria-caldas.gov.co>

2 archivos adjuntos (15 MB)
ACTA DE ENTREGA.pdf; PRUEBAS ACTA ENTREGA RAD 2023-015.pdf;

Cordial saludo; 

En atención a la referencia, muy respetuosamente me permito aportar acta de entrega con los
respectivos anexos y pruebas del inmueble identificado con el FMI 100-126042 de la ORIP de
Manizales, diligencia que se realizó los días 28 y 30 de julio de 2025, la cual se devuelve la
Despacho Comitente en aras de que resuelva las oposiciones realizadas para poder continuar
con la entrega del inmueble en mención. Quedo atento a cualquier inquietud o requerimiento
por parte del Despacho, mil gracias. 

Atentamente.

JHON EDISON GIRALDO GIRALDO
Secretario de Gobierno - Alcaldía de Villamaría 
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IMPULSO PROCESAL RADICADO 2023-00015

Desde Alexandra Castellanos <alexandra.castellanos@dcprevisores.com>
Fecha Mié 10/09/2025 11:26 AM
Para Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaría <j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (135 KB)
IMPULSO PROCESAL RADICADO 2023-00015.pdf;

Cordial saludo

Señores
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE VILLAMARÍA
Villamaría, Caldas
E.S.D.
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.
DEMANDANTE: FABIO ANDRÉS HERNÁNDEZ CAÑÓN.
DEMANDADO: DIEGO GIRALDO RÍOS.
RADICADO: 2023-00015
 

 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL.

 

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE, mayor de edad domiciliada y residente en esta
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.827.043 de Neira,
abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 175.214 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial del
señor FABIO ANDRÉS HERNÁNDEZ CAÑÓN, identificado con la cédula de ciudadanía
número 1.053.814.877; como acreedor adjudicatario del bien objeto de remate; a
través del presente medio me permito remitir IMPULSO PROCESAL.

Atentamente,

10/9/25, 14:05 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaría - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdlNjdhMGI4LWVmZjYtNGEyZS04MWZhLTUxMGI2YWVjYTM5NgAQACDyQEAghElAm2tVwQa7laA%… 1/2



ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE

Abogada 

Manizales - Caldas

e-mail: alexandra.castellanos@dcprevisores.com.

10/9/25, 14:05 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaría - Outlook
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Manizales, 10 de septiembre de 2025  

  

Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE VILLAMARÍA 

Villamaría, Caldas 

E.S.D. 

  

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

DEMANDANTE: FABIO ANDRÉS HERNÁNDEZ CAÑÓN. 

DEMANDADO: DIEGO GIRALDO RÍOS. 

RADICADO: 2023-00015 

  

  

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL.  

  

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE, mayor de edad domiciliada y residente 

en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

24.827.043 de Neira, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional número 175.214 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada judicial del señor FABIO ANDRÉS 

HERNÁNDEZ CAÑÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.053.814.877; como acreedor adjudicatario del bien objeto de remate; a 

través del presente medio me permito remitir IMPULSO PROCESAL frente a lo 

siguiente: 

Dentro del presente proceso, se encuentra que la Alcaldía de Villamaría, 

realizó devolución al Juzgado del despacho comisorio, desde el pasado 20 

de agosto de 2025.  

En la referida diligencia comisionada, se presentó oposición, no obstante lo 

anterior, hasta la fecha no se observa pronunciamiento alguno por parte del 

juzgado frente a lo actuado; por lo tanto, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 120 del Código General del Proceso en 

consonancia con los términos previstos en el artículo 456 ibidem; 

respetuosamente solicito al despacho: 
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Se realice un pronunciamiento célere y pertinente frente a la devolución 

efectuada por la Alcaldía de Villamaría en agosto del presente año, con el 

propósito de evitar mayores dilaciones que afecten los derechos del 

adjudicatario. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE 

C.C. N° 24.827.043 de Neira  

T.P. N° 175.214 del CSJ 

 

 



Outlook

SEGUNDO IMPULSO PROCESAL RAD. 2023-15

Desde Alexandra Castellanos <alexandra.castellanos@dcprevisores.com>
Fecha Lun 29/09/2025 4:40 PM
Para Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaría <j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (142 KB)
SEGUNDO IMPULSO PROCESAL.pdf;

Cordial saludo,

Señores
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE VILLAMARÍA
Villamaría, Caldas
E.S.D.
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.
DEMANDANTE: FABIO ANDRÉS HERNÁNDEZ CAÑÓN.
DEMANDADO: DIEGO GIRALDO RÍOS.
RADICADO: 2023-00015
 
 
ASUNTO: SEGUNDO IMPULSO PROCESAL.

 
ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE, mayor de edad domiciliada y residente en
esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.827.043 de Neira,
abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 175.214 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial del
señor FABIO ANDRÉS HERNÁNDEZ CAÑÓN; a través del presente medio me
permito allegar memorial mediante el cual se solicita respetuosamente, que de
conformidad con lo establecido en el artículo 120 del Código General del Proceso en
consonancia con los términos previstos en el artículo 456 ibidem; se proceda a
disponer por parte de la célula judicial lo correspondiente frente a la devolución del
despacho comisorio.

Atentamente,

30/9/25, 8:29 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaría - Outlook
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ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE

Abogada 
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Manizales, 29 de septiembre de 2025  

  

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE VILLAMARÍA 

Villamaría, Caldas 

E.S.D. 

  

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

DEMANDANTE: FABIO ANDRÉS HERNÁNDEZ CAÑÓN. 

DEMANDADO: DIEGO GIRALDO RÍOS. 

RADICADO: 2023-00015 

  

  

ASUNTO: SEGUNDO IMPULSO PROCESAL.  

  

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE, mayor de edad domiciliada y residente en 

esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.827.043 de 

Neira, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 

175.214 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada judicial del señor FABIO ANDRÉS HERNÁNDEZ CAÑÓN, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.053.814.877, como demandante y 

adjudicatario del bien rematado; a través del presente medio nuevamente me 

permito solicitar de manera respetuosa, que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 120 del Código General del Proceso en consonancia 

con los términos previstos en el artículo 456 ibidem; se proceda a disponer por 

parte de la célula judicial lo correspondiente frente a la devolución del 

despacho comisorio realizada desde el pasado 20 de agosto de 2025, por la 

Alcaldía de Villamaría, y dentro del cual se presentó una oposición. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE 

C.C. N° 24.827.043 de Neira  

T.P. N° 175.214 del CSJ 


